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■ PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Aflo, . - . 75jjeacta».'
Setnettra • -¡’ • \- - 50 —
Trimestre. . . . . . 30 —.
Número suelto,- cincuenta céntimos, 
adictos de pago .y anuncios de Interés ■ 
particular, sé Insertarán a una peseta 

, - , la línea * ' '

Lm l^n obligarán ep la Penlnsbla, Iaias adyacentes, Canarias y territorios de Áfrlei^ 
safetos a la «¿glslaclón peninsular a los Teinte días de sn promulgación, ai en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se enriende hedía la promulgación el día en que termine la 
toaerción de la ley an el Boletín Ofiáal.del Estado. — (Artículo l."dcl Código Civil.) 
La ignorancia de las loras no excusa de su cumpUmiebto. 4 Inmedlatamiente que loe 

áaflpioa Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstík dispondrán que se deje un ejemplar 
sai el sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■ •

SE PUBLICA- TODOS LOS DiAS, EXCEPTO,LOS FESTIVOS -
' ■—i—1—*^ 1 1, ' . 1 1 ■

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN . 
Sn la Intervención de tai Dlputactóa 

durante las ñoras de oficina. 
Toda la correspondencia se .dirigirá id 
Administrador del Boutím Ovioiax. 

Suscripciones y annncloi. se servirán 
previo pagó. V

''Núáieró 99- ’

ÁDMINISTHÁM mSL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

< Ministeiió de Industria
y Comercio.

Comisaría General de Abastecimientos
>y.Transportes .-Í . ’

‘¿ , ¿, .(Servició de Carnes, Cueros 
^^^^ ; ^^^^^^^^^^^

Círcuíár numero 669 por la qu.e se en
comienda di Servicio dé Carries, Cue
ros y Derivados lás 'funciones que 
por C^cular de esta Comisaria Ge-> 
nerql número 594 fueron delegadas 

' en los Municipios («Boletín Oficial 
' dél Estado dçl día 26 de abril de 1948).

Fundamento -
El Decreto cónjuntb dé los Ministerios 

de Industria y Comercio y Agricultura 
de fecha 17 de octubre de 1947 crea eñ 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transposâtes el «Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados», çon la espe.cífica 
misjón de regular.tpdas las actividades’ 
relacionadas con la recogida, industriali
zación y distribución de carnes, cueros 

■y sus derivados, a los fines del mejor 
abastecimiento nacional. .
, Creado, pues, dicho Servicio, con la 
misión reguladora ^-unificádora de di- 
rectajrices, se hace*' indispensable, por lo 
'que a carnes se refiere, actualizar, ateri- 
dieqdo a la nueva situación creadá por 
el Decreto de 17'de.octubre antes citado, 

'10 establecido por el Ministerio de.Indus
tria y Comercio en el Decreto de 30 de 

' agosto dé 1946, por el que se delegan en 
. los , Ayuntarniéntos determinadas faeul-' 
' lades de las conferidas a la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes por la ley de Jefatura del Estado 
de 24 de junio dé. 1941, delegación tíe 
funcione^ que^ fué desarrollada y regla-
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mentada por la Circular númeró 594 de 
esta Comisaría General, de Techa 2y de 

. septiembre de 1946,
A tales fines,, esta Comisaría Genej 

ral de. Abasteclmlentós y Transportés . 
dispone: * ' 1

Delegación de funciones en el Servicio. 
de Carnes. Cueros y Derivados

Artículo 1,® La Comisaría General dé 
Abastecimientos y Transportes eheo-, 
mlertda al Servicio de Carnes) Cueros y 

' Derivados las fundones de Regulación y 
ejecqcid° de abastecimiento en la fase 
de consumo, que» por Circular 594, en re
lación con 'loa artículos cuarto y décl- 
mó del Decreto del Ministerio de,Indus
tria y Comercio de 3() de agosto de 1946, 
tenía delegadas en los Ayuntarníen- 
,tós para sus términos- municipales i;es- 

^peCtíVOS.

Colaboración de los Municipios 
' en el Servicio '

Artículo 2.° Los, señores alcaldesjle 
los respectivos Ayuntamientos, las Co- 
misiones municipales d.e Abastos y,De- 

■ legaciones Locales de ‘Abastecimientos 
y. Transportes, en la más estrecha cola
boración con el Servicio.de Carnes, Cuer 
ros y Derivados, desarrollarán la máxi
ma vigilancia en cuanto a precios^ pesó; 
calidad y sanidad-de la carne, despo
jos y derivados, según las funciones que 
en cuestión de policía de abastecimieri-- 
tos les c'orresponden por ley.

Lo que se hace público pata general 
conocimiento y cumplimlfentó. .

Madrid,-5 de abril de 1948.—El Comi
sario general, José Luis de Corr# Saí.z.

Para superior conocimiento,: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento: Ilustrísimo señor ■ 
Fiscal Superior de Tas^ y excelentísl- 
irios señores. Gobernadores civiles, 

, Delegados provinciales de Abastéci- 
'.mientos y Transportes. -

Para cumplimiento:.'ilustrísimo señor 
Jefe del Servicio ¡de C-arnes, Cueros y ' 
Derivados de esta Comisaría General.

' -1.406

iPranqveo concertadd) Página 1

Junta Intersindical de Resinas 
(Núñez de Balboa, 77, Madrid)

'ANUNCIO

En virtud de acuerdo tomado por La 
Junta intersindical de Resinas', en sesión 
celebrada el día 15 de abril del'corriente 
año, sé hace'saber a los propietarios de 
^montés de la proviñeia, en cuyos predios 
se han realizado aprovechamientos de 
reslnaclón durante lá campaña 1947, y a 
los ejecutores de dichos aprovechamien
tos, que se concede un 'último plazo de 
20 .días para él envío de las,valoraciones 
do la referida campaña, plazo que empe
zará á regir a partir de la publicación 
del presente ánuncio en-el «Boletín Ofi- 

■ clal» dé la provincia,' y una vez termi
nado este plazo la Junta resolverá, de 

^acuerdo con la otra parte-sin admitir 
nuevos datos, ' .

‘ Lo que se hace público para coñoci- 
mleráto de Ios4nteresadós.. . '

• Madrid, 29 de abril de 1948.—El secre
tario, (ilegible).— V.° B.®, el presidente, 
(ilegible). i

, . ; < 1.442

PROMU

. GOBIERNO CIVIL

Con fecha 26 del actual, el limo, señor 
diteettír general de Administración Lo
cal me.Qoipuníca lo slguiehte:

«Visto .el expediente, incoado' por el 
Ayuníamlento de yillAváquerín, de esa 
provincia, con niotivo de la. jubilación 
solicítada ppr dpn 14'amerto Seció Pérez, 
inspector municipal' veterínarió, remiti- 
do a este Mlpisterio al objeto de verificar 

vel prorrateo determinado en el artículo 
36 del reglamento dé 14 de junio de 1935.

Resultañdq: ,Que el, interesado ha 
^ prestadb süs servicios durante más de 35 

años ert los Ayuntamientos'de Pina de 
' Esgueva, Esguevillas,de Esgueva y Villa-
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vaquerín.habiendoperclbidocomoma-- 
■ yor sueldo durárite dos años^el de 3.000 
. pesetas anuales incluidos Quinquenios.

Considerando: Que el/Ayun ta niien to 
de yillavaqueTÍn a la viQa del expedien
te y teniendo en cuenta lo determinado 
en los artículos 34 y síguientes del regla
mento antes mencionado, acordó con
ceder la jubilación solicitad^ fijando 

'ésta en la cantidad de 2.400. pesetas 
anuales equivalente al 80 por elérito del 
sueldo regulador.

Esta Disección general ha verificado el 
oportuno/prorrateo con arreglo al cual 
los Ayuntamientes en donde prestó/sus 
servicios débefán contribuir al pago de 
la jubilación con las siguientes cuotas 
mensuales: , .

Piña d eEsgueva, 1,48 p e s et as.
Esguevillas de Esgueva, 8,98 pesetas.
Villavaquerín, 189,54 pesetas, < 

cuyo total de 200 pesetas dozava parte 
de la jubilación concedida, abonará 
íntegra y puntualmente la Junta de

Mancomunidad municipal recaudando 
de los citados Ayuntamientos para rein
tegrar se conforme previene el citado 
artículo 36 lá^antldades que les Corres- 
pondeaportar, ,

Ló que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inten
sados, »

ValladóUd. 59 de abril de 1948.-È1 
gobernador civil, íjuan Alonso Villalo
bos. Solórzano.

1.438

OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid

,¿íí Relación de los permisos de conduclr .de las distintas clases expedidos durante el mes de febrero de 1948

1011

Núm,
Q
n

APELLIDOS NOMBRÉ
Nombres .

Del padre . De la madre Día Mes . Aflo ’Lugar \ Provincia

«8323 1,“ García Fueiite FéJlx . Benigno Martina 10 Noviembre 1923 Sancti-Spíritus Salamanca8324 2,® Heras Sanz Máximo las Cesáred" Estanislada 13 Abril > 1915 Almorail Soria8325 2.* Ruiz Piñero Vicente Carlos íTeresa 8 Agosto, . 1917 Guarnizo Santander8326 1,“ Mateo González- . Estiban Esteban Alejandra 31 Octubre 1924 Ríoseco Valladolid8327 1,* Verdugo Mingo José Teodoro Jacoba 14 Octubre 1924 Valladolid Idem ' .8328 2.* Isla Alderete Santiago de Hilario Matilde 21 Marzo , 1923 Urueña Idem
8329 1.* Vallelado Pastor . Jesús . Patricio Alejandra 12 Octubre 1924 Valladolid Idem
8330 1." Marchena Díez Alejandró Eusebio. Secundina 26 Febrero 1927 Laguna de Duero - Idem8331 i,” García Fraile Santiago Julio / Candelas 14 Enero 1919 Barruelo del VaJle Idem8332 1? Aparicio M. Córdoba Enrique Fulgencio María 8 Diciembre 1917 Valladolid Idara *8333 1," Aparicio M, Córdoba Fernando Fulgencio María. 22 Junio . 1911 Idem Idem •
8334 2,* Urueña^ Vicente ; Máximo Indalecio Angela 9 Febrero 1929 Villagarcía de C. Idem8335 1.* García StrueU Jaime José Margarita 11 Septiembre 1908 Barcelona » Barcelona8336 2.* Rojo Lópeg Miguel José María Lucas 15 Agosto 1928 Medina del Campo Valladolid8337 1/ Sánchez Reinón José , ' Fernando" ¿ Juan María 14 Marzo 1922 Caravaca ' Murcia •
8338 1? Sánchez Herrero Victorio Constantino Inés 7 Junio i 1921 La Tala ' Salamanca .
8339 1.“ Herrero Cardeñosa Félix Félix Victoria 7 Junio 1919 Paredes d< Nava Palencia
8340 2,* Martínez San Miguel Juan José Nicomedes Florinda 8 Julio- 1926 Santander , Santander

Valladolid, 5 de marzo de 1948.—El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,^

- OBRAS PÚBLICAS Provincia de Valladolid.*

Relación de los vehículos cois-motor mecánico inscritos en ésta provincia durante el niep de febrero de 1948

«
Número 

delà . 
matrícula

NOMBRE Ÿ APELLII^ÓS DEL PROPIBTARIO 

-- --------------------------- — _______ __ ___________ __
1 DOMICILIO

Potencia 
en HP. MARCA

4918 Julio Sahagún García <. Valladolid "T 20,35 S. P. A.4919 Francisco. Zaera Flotes , Idem ,25 Ford4920 Eloy Caro Rodríguez • / Y Idem 23 Chevrolet4921 Cecilla San Agapitó García Idem 14,6 Owcrland4922 " / Ahreo Diez' Cuéllar ' Idem* ' • * ; 16 ' Ford*4923 Agustín Velasco Gil , Q Medina del Campo 23,3 Studebaker4924 Rosario Imaz Arrieta Durango - ’ ■ 25 Ford - *4925 . Antolín Pérez Arapiles Valladolid , 20 S. P A.‘ <

Valladolid, 5 de marzo jde 1940,— El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. 1.012
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Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo efectuarse la liquidación de 
lasobras de Riego con alquitrán y gravl- 

^ » 11a de los kilómetros 265 m 283 de la 
■ ¿arrêtera deAdanero a Gijón, he acor

dado, en cumplimiento de lá R. O. de 
? 3 de agosto de 1910, hacerlo público pqra 

los qúé^se crean con derecho dé presen- 
FAtár demanda CQnfra el contratista' don 

Ramiro Feijóo de Laya, por daños y per
juicios, deudas de jornales y materiales, 

. accidentas dei trabajo y demás, que de 
las obras áe deriven, lo hagan en el Juz
gado municipal de el término eñ que 
radican, que es de Mayorga (Valladolid), 
en un plazo de veinte, días, debiendo el 
Alcalde de dicho' término/interesar de 
aquella autoridad la entrega.de Una re
lación de las demandas presentadas, 
que deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, en ésta capital, dentro 
del plazo de treinta días, ai contar dé la 

Técha de la inserción de este anuncio en 
•él <BóIetín Oficial». ’

Valladolid, 17 de abril de 1948.-El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

1.429

Servicié Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

‘ PRECIOS DE HARINAS

^i' La Delegación Naefonaí de este Servi
do Nacional del Trigo, ha aprobado los 
precios que para la harina han tie regir 
én esta provincia, tiurante el próximo 
mM dé mayo, que son los siguientes:

Harina de trigo, cupo ordinario, 235,42 
pesetas los 100 kilogramos.

^« Centeno, cupo ordinario, 
2.37^37 pesetas ios 100 kilogramos.

^® cambio. 115,39 pesetas los 
lOOkilográmo». .

Estos préclos sé^ntlenden sln envase 
y sobre fábrica. ■
' VaHadoHd. 27 de' abril deA948.T^Ei 
□efe provincial. •

1.439

" WHimSTMCIllN

Amusquillo
^®® Cuentas municipales de 

‘«ate Ayuntamiento del ejercicio 19^7, sé 
taw^u «apuestas al público en la Secre- 
día'* °® 1^*^® Ayuntamiento, por quince 
ÍK «¿««-efectos, del caso2.® ^1 ar- 
Îçïô^^^^^ ‘’®*'f^ecreto de 25 dé en^o de

20 de abril de 1948.-E1 • alcalde, Virgilio Calleja.
1.353-738

Bahabón
íPresnn?®‘!*’ P^^ ®^ Ayuntamiento el 

Í municipal extraordinario
®ifie»tft*^T*^?i?i ^* 1948. estará de rna-

• ®^ público cri la Secretaría tie

■^**® Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término ,o persona Intere
sada podrá presentar contra ¿1 mismo, 
las reclamaciones que estimen conve
nientes ante' quien y como corresponde, 
con arreglo al articulo 228y concordan
tes dd Decreto de 25 de eneró de 1946

>Bahabón, 20 de abril de 1948.-É1, al
calde, Teófilo Molpeceres.

. . 1.326-739

Pojlos , •
Rendidas tas cuentas municipales, con 

SUS''justificantes correspondientes ai- 
ejercicio de 1947, quedan expuestas al 
público’ en Fa Secretaría del Ayunta-, 
miento, por un plazo dé quince' días, 
para oír reclamaciones. - ' 

Pollos, 27 de abril de 1948.-Él .alcal
de, Mariano Campos.

1.422-740

* * Pozal de Galianas
' Aprobada por el Ayuntamiento la or

denanza para lá exacción de derechos 
por reconocimiento sanitario de alimen
tos, qpieda expuesto al público por quin
ce días para reclamaciones.

Pozal de Gallinas, 28 de ábrll de 
1948.-El alcalde, Mariano Moraleja.,

1,432-741

QuíntanilladélPlpIar .
Fijadas las cuentas municipales del 

ejercicio de 1947, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días, a 
los efectos de examen por los habitan-, 
tes del término municipal y para que 
puedan formular las reclamaciones u ob
servaciones qüe estlmeií pertinentes io-' 
bre las mismas. .

Quintanilla dél Molar, 21 de abril de 
1948,—El alcalde, N. Barrero. *

'1.354—742

Tiedra
Formados para el año. actual, los pa

drones dé los arbitrios sobre tránsito de 
ganados .y carruajes por vías municipa
les. así como el de clrculacíóá de bicl- 
cletp:s., quedan de manifiesto al público 
en la Secretaría Municipal por término 
dé diez diis, para su examen y reclama
ciones. t

Tiedra, 20 de abril de 1948,—El alcai
de, Pascual Pinilla Tabarés. •

1.327-743

Viloria la Buena
Como alcalde-presidente del Ayunta-' 

miento.

Hago saber: Que a propuesta de la 
intervención municipal, en el expediente 

-de suplemento de crédito para dotar 
debidamente algunos de los capítulos y 
artículos del presupuesto de gastos vi
gente^ el Ayuntamiento pleno en sesión 
del día 18'de. abril actuál, acordó su 
aprobaclód, por» nnánlmidad, hallándo^

se. expuesto al público el expediente, 
acuerdos y justificantes para que pueda 
ser exapiioa^D por aquellas personas-a 
quienes interese, durante 15 días a lós 
efectos de lo que dispone el párrafo 3.° 
del artícúlp 236 qi su relación con *1 os 

. y.,2.® del 227 del deèreto regulador 
de Haciendas locales de 25 de enero de 
1946, . . . •

Lo que. hago/público para que llegue < ' 
a conocimiento de los Interesados. 
, Valoría la Bueña 20 de abril de 1948. • 

■ El alcaide, Gerardo Nieto.
■<1,431-744

Vellilla
Para su examen y reclamación, se 

halla expuesta al público, por espacio 
de quince días en está Secretaría, la or
denanza de rodaje dé-''vehículos para 
1948. : 

Velilla, 23 de abril de 1948.-El alcal
de,, L. Murciano. ,

< 1.362-745

.WMlNlSmOON DE lOSTICÙ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

; INQUISITORIA

Encinas Garriel, Benedicto: natural - < 
de Tordesillas, dé 47 años de edad, hijo 
de Vicente y Paula y con domicilio últi
mamente en Salamanca,"calle dé Vllla- 
vidos|. número 9. procesado por el deli
to de estafa en el s,umarlo numêro-69 de 
1944 de este Juzgado, comparecerá en el 
término de ocho días a partir de la pu
blicación de la presente ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de esta çlu- 
dad de Valladolid,a fin de reciblrle 
declaración indagatoria y constltuirse 
en prisión, bajo los apercibimientos.que 
hubiere lugar en derecho, en caso de po 
efectuarlo. ,

Ai mismo tiempo se ruega y encarga 
a lás Autoridades de todo orden proce
dan a su busca y captura poniéndolo, en 
caso de ser habido, a disposición de. este 
Juzgado.

Dada en Valladolid, a veinticuatro de 
abril- de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Agustín B. Puente.-Él secreta- 
rió.—P.Jd., Miguel L. García. '

1.367

YALLADOUD.-NÚMERO Í

Don Agustín, B.. Puente Veloso, magis
trado, juez de li^strucción número uno 
de esta ciudad de Valladolid y su par
tido, '

Hago saben Que./en este Juzgado se 
sigue, sumario con el número 351 de 
1947 en el que he acordado la-publi
cación del présente por el que se cita, 
llama y emplaza a Francisco Sánchez 
Mansinó; de 56 años, hijo de Isidoro e 
Isabel, viudo y maletero y'con domlci- 
llO en esta ciudad Tiltimamente eñ la 
Plaza de la Comedia, número 8, fonda’
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4 4^ de mayo dé 1948 ,

de la Madrileña, a fin de que en el tér- 
\ mino de cinco días comparezca ante 

este Juzgadó para reciblrle declaración, 
bajo-los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho, dé np efectuarlo. 1

Dado en Valladolid), a veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Agustín B.” Puente;—P- H., .Mi-

'> guel L. García .

VALLADOLID.-NÚMERO 1/

DonAgustín B^ Puepte Veloso, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de los de esta ciudad y 
su partido., -

* Por el presente se dta. llama y empla
za en sumario 119 de 1948, sobre hurto 
de una bicicleta, a Alejandro García 
Alonso, con residencia en Real de Bur
gos, 14, de esta ciudad, y cuyas demás 

' circunstancias y paradefo se desconoce* 
a fin de que comparezca ante este Juzga
do por término de cinco días a fin de 
ser oído, bajo los apérciblniieritos lega
les, caso de no comparecer.

Dado en ValladoHd, á veintiuno de 
abril dé mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Agustín B. Puente.—El secreta
do P. H., Miguel L, García.

1.481

VALLADOLID, ^NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente yeloso, magis- 
' trado, juez, dé; instrucción del distrito 

número uno de Valladolid y su par- 
tidoí >■

Ror el presente se cita, llama y empla
za en Sumario 146 de 1^48', sobre estafa 
de bicicletas, a Luis Velasco Roldán, con 
do,miciíio en Fhríncipe, 26, y Felipe Casa- 

' do, con domicilio en Vía, 5, .ignorándose 
sus actuales-paraderos, para,que en. tér- 
mino de cinco días comparezcan ante 
este juzgado, con el fin de ser, oídos en 
expresado •sumario' bajo los - apercibi
mientos legales, casó de nó comparecer.^ 

Dado en Valladolid, a veintidós de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
oCho.—^Agustín B-'Puente.—El secréfa< 

- rio P. H., Miguel L. García,. 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

' DonAgustín B. Pu elite Veloso; magis
trado, juez dé primera instancia del 
distrito, húmero uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido. . í'

.Por ell presénte édiefó, hago- saber: 
Que en este. Juzgado se tramitan autos 
de mayor cuán tía, hoy en ejecución de 

‘Sentencia, promovidos por la .Federar 
ción de Sindicatos ¡Agrícolas Católicos 
de Valladolid,' hoy Unión .Territorial de 

' Cooperativas del Campo, representada 
• por el procurador don Victoriano Mo- 

■ reno Rodríguez, contra don Lucinio Mart 
tih Neira y otros, vecihos de Matapo- 
zufelos, sobre feclamációii de 25.505.,88 
pesetas de principal, intereses y costas: 
en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, hajo las 

« advertencias y prev.enciones 'que sé ex

presarán, los siguientes bienes que han 
sido embargados a los demandados que 
se indicarán, todos los cuales radican 
en término municipal dé Matapozuelos,

DE LA PROPIEDAD DE DON.LUCINIO
• MARTIN NÉIRA • •

1. Un majuelo al pagó dél Palomar, 
de 93 áreas y 16 centiáreas: linda al Este, 
tierra dé Francisco Hernández: Suf, de 
Florentino Velasco; Oeste, senda que va 
a Valdestillas, y Norte, majuelo de Ç1- . 
rlaco Arévalo. Tasada en 2,000 pesetas.

2. Otro al pago de las Lavanderas,: 
dé una hectárea, 13 áreas y 20 centi
áreas; linda, Este" senda-que va ál Va
dillo de Dueñas: Suy, majuelo de Mar
celo Trocho: Oeste, rió, Adaja, y Norte, > 
majuelo, de Inoçenciô Velasco. Tasado .' 
en-l.000 pesetas.

. 3. Otro al camino d^e Siete iglesias, • 
de, 56 áreas y 60-fcentiáreas; linda ai 
Este, de don Fernando Arévalo; Sur, 
camino del pago: Oeste, Vicente Iscar, 
y Norte, Luis Casado. Tasado en ?00^ 
pesetas. i '

4. Una tierra^ antes majuelo, ai,pago 
del Vado dé los Palomares, de^6 áreas 
y 60 centiáreas: linda al Este, otta que 
fué erial de Florentino Martín; Sur, lá 
de Florentino Martín; Este, peña del río 
Adaja, y Norte, majuelo-de Vicente Is- 
car. Tasada en 300 pesetas,

5. . Una tierra a' la. Subida del Vado 
de las Lavanderas^ de 70 áreas y 75 cen
tiáreas/linda Norte, la de Eugenio Neira; 
Oeste, la de'Maximino Beneite: Sur, 
hetedéros de Gonzalo Merino, y Oeste, 
camino de la CobatiUa. Tasada en ItOOQ, 

. pesetas,

DE LA PROPIEDAD DÉ DON RAFAEL ,
’ . GAMARRAGARCÍA * - 

i. Una tierra al pago de Carrocuesta, 
de 800 estadales, en una hectárea, 20 
áreas y 13 centiáreas; linda al Norte, ' 

.herederos de don Aptonio Pineda: Sur-,' 
calzada que se dirige a Valdestillas: 
Este,/don Valentín; Arévalo, y Oeste, 
tierra de herederos de dóh Eugenio Aré
valo. Tasada en 1000 pesetas. '

2i. Un majuelo al ,pago del Camino 
Real, que contiene’upa aranzada y 250 
cepas, en 04 áreas y 90 centiáreas; linda 
al Norté, con.majüelo de don Antonio 
Pinedá; Sur, de Balbino Alonso: Este, 
Camino Real, y Oeste, tierra d.é'Floren- 
éino Martm. Tasada en 750 pesetas.

. 3', Una tierra ai pagó del Olivar, de 
una obrada,' equivalente a 56 áreas y 60 
centiáreas: qué linda al Norte, majuelo , 
de está hacienda: Sur, dé Juan‘francis
co Iscar; Este, seriada del pago, y Oeste, 

, majuelo de ^albina Martin. Tasada en 
500" pesetas. '
,4.. Un majuelo al pago de Medianas 

vy Brazuelas, dç cabida una hectárea, 35 
•áreas y, 44 centiáreas; linda al No^rte:. 
con la senda del pagO; Sur, majuelo de 
don Francisco Velasco; Este, de don 
Luis-Casado, y Oeste, tierra del 'mismp.

- Tasado en 3.000 pesetas.»
5. Una tierra al pago de Portabledo; 

.de cabidá‘una obrada o 56 áreas y 60 . 
centiáreas; linda al Norte, con calzada 

Santigua .de .Valdestillas ^ Madrid; Sur. , 
tierrh de;don Valentín Arévalo: Este, de 
don José Cantalapiedra, ^ Oeste,' de 
Marcelino Neira,- hoy dé don Constan
cio Aréyalo. Tasada en 1.550 pesetas.

DELA PROPIEDAD DE DON DANIEL 
. HERNANDO MARTÍN (HOY SU HEREDERA '

DOÑA ELOÍSA .HERíJANDO MARTÍN) ,

1. Una tierra al pago de las Calon- 
jas, de una hectárea y 49 cerítiáreas, lin
da al Qriénte, senda del pago: Medio
día, Nicasio 4Román;^ Ponientf, Andrés. 
Aréyalo, y Norte, de Gabina Arévalo. 
Tasada en 4.500 pese tas. . '

2t Otra tierra al pagó del caminó dé, 
Valdestillas, de eablda-ÎO áreas y 75 cen
tiáreas.; linda Oriente, camino* dé Val- * 
destillas: Mediodía; Gonzalo Hernán-/ 
dez; Poniente y Norte, línea, férrea deb 
Norte. Tasada en 800 pesetas.

3. Otra tierra aí pago de las Media
nas, titulada Los Picones, de cabida.42 
áreas y 45 céntiáreaSr linda Oriente, con 
majuelo de Francisco Gil; Mediodía, 
camino de Brazuelas; Poniente, Lorenzo' 
Merino, y Nortéj'Sebastián Díez: Tasada 
en 500 pesetas. ,.

4, Tierra al pagó de la Cobatilla, de 
cabida 42 áreas\y*45 ceptiáreas:, linda 
Oriente, Nemesíq de la Fuente; Medio
día, Deogracias/Velasco, y Poniente, 
Andrés Arévalo, y Norte, Daniel Her
nández. Tasada en 500 pesetas.

5'/ Una casa, hoy sotar, en el casco 
' de Matapozuelos, en Callé plazuela de 
San Miguel, señalada ‘Con el nfimeroJ, 

-de planta y?principal, con corral, y- 
, ocupa-una superficie dé 511 metros cus- 

» drados: linda por su frontis, al Ponlen4 
te, con dicha plazuela, a la derecha/ 
según se. entra, eq ella, y Mediodía,'con 
casa de esta misma hacienda; a la dere
cha, y Norte, otra de Benigno del Pie,y 
al Oriente, corral y, casa de don Angel 
Gil. Tasada^en 5-000 pesetas.'

Importa él total de ids bienes que^í 
salen a subasta la.cañtidad de veintitrés.

, mil cien pesetas. . /
‘ . CONDldlQÑES.j,.,,

■- La subasta se celebrará en la .Sah'' 
Audiencia, de este Juzgado, el día dos de 
junio próximo y hora de las once de la 
mañana. ' o ' ' ’ :

Se advierte a los licitadores, que para, 
tomar .paité en la suí^asta, deberán con
signar previamente eii la mesa- del Juz
gado o estableciniiento destinado ai 
efecto, una.cantidad igual, por lo menos,, 
al ’diez por ciento de Íá tasación, sin. 
cuyo requisito no serán admitidos. .

Qüe nó se'admifcirán posturas queno 
.cubran las dos terceras paries de la tasa
ción y el remate podrá hacerse a calidad
de cédéf a un tercero. ,

Que eh Jos autos obran unidas las ceP 
tificaciones.expedidas por el señor regis
trador-de la Propiedad, dél partido os 
Olmedo, respecto a títulos de propiedad 

/ y cargas dé las 'fincas embargadas,,que 
salen a- subasta, donde podrán exaniE 
harías los quedeseen tornar parte en la 
subasta. .

Qué las cargas ó gravámenes anteno' 
res y los preferentes, si los hubiere,a 

, crédito, del actor’, quedarán subsistentes! 
entendiéndose qüe el rematante o 
acepta y queda subrogado en la respo 
sabilidad dé las 'mismas, sin .destinai 
a su extínción:el preCio del remate. ’'

/ veintiséis ti®,Dado en Valladolid, ' á' vcimw—- 
abril , de mil novecientos cuarenta J. 
ocho.—Agustín B. Puente.’'—El secte 
rio, Celedonio de Barrera. _ „a

imprenta de la Diputación provine!*^
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